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Dieciocho de diciembre de dos mil veinte 

  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1845 

RADICADO Nº. 2020-00755-00 

 

Se procede a resolver lo pertinente sobre la admisibilidad de la demanda de la 

referencia, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisada la demanda que anuncio la parte actora como ejecutivo por sumas de 

dinero, incoada por JUVENAL DE JESÚS ARANGO TAMAYO, a través de 

apoderado judicial, contra  ALIRIO MUÑOZ PINTO, el Despacho encuentra que es 

necesario proceder a su INADMISIÓN de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 82, 85, 90 y 379  del Código General del Proceso, para que en el término 

de cinco (5) días, contados a partir de la notificación del presente auto, so pena de 

rechazo, reúna los siguientes requisitos: 

 

1º SEÑALARÁ de conformidad a lo dispuesto en el núm. 2 del art. 82 del C. G. del 

P., el lugar de domicilio de la parte demandada, esto es, dirección, barrio y 

comuna, con el fin de determinar la competencia territorial conforme al acuerdo 

CSJAA16-1782 del 11 de agosto de 2016 del C.S.J. 

 

Es necesario aclara, que el lugar de domicilio, el cual no necesariamente 

concurrente con el lugar de notificación, por lo tanto es indispensable determinar 

para efectos de competencia, el lugar correcto de domicilio de la parte pasiva. Tal 

como lo explicó la Corte Suprema de Justicia: “no pueden confundirse el domicilio 

y la dirección indicada, toda vez que uno y otro dato satisfacen exigencias 

diferentes, pues mientras el primero hace alusión al asiento general de los 

negocios del convocado a juicio, el segundo, que no siempre coincide con el 
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anterior, se refiere al sitio donde con mayor facilidad se le puede conseguir para 

efectos de su notificación personal (M. P. Ariel Salazar)”.1 

 

2° ACLARARÁ el trámite que desea adelantar, comoquiera que el pagaré aportado 

como base de ejecución no cuenta con endoso a favor del demandante, esto es, la 

obligación a cargo de la parte pasiva, es a favor de la entidad financiera y no a 

favor del demandante, como se lee del título valor anexo. 

 

3º ACLARARÁ y ADECUARÁ las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta 

que no existe un título valor, que obligue al demandado en favor del demandante, 

sino una obligación de ambas partes como deudores a favor de la Coop. JFK, por 

lo que la parte actora, deberá precisar si su pretensión es la constitución de la 

obligación a través de un proceso declarativo (monitorio). 

 

4º REALIZARÁ una fundamentación de derecho de manera clara y concisa, de 

cara a los hechos y pretensiones de la demanda, la cual debe adecuar al trámite 

correspondiente. 

 

5º En caso de pretender un proceso monitorio, DEBERÁ cumplir los requisitos del 

articulo 419 y ss del CGP, aportando el documento contractual del que pretende 

se derive una obligación a cargo del demandando y en favor del demandante. 

 

6º APORTARÁ un nuevo poder, en el cual se indique claramente el asunto, de tal 

manera que no pueda confundirse con otro, esto es, el tipo de proceso, el 

documento base de demanda, y éste deberá venir conforme lo establece el 

párrafo segundo del artículo 76 del C. G. del P. 

 

Cabe recordar que, en principio los poderes especiales deberán cumplir a 

cabalidad con los requisitos señalados anteriormente además de las exigencias 

referidas en el artículo 74 del Código General del Proceso, es decir, el asunto 

deberá estar determinado y claramente identificado; también deberá estar 

presentado personalmente por el poderdante. 

 

                                            
1 (Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Auto SC- 3762016 (11001020300020150254700), Ene. 29/16) 
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Ahora si se demuestra causal de justificación para desatender el artículo 74 del 

Código General del Proceso, en ese evento, se debe acoger a los lineamientos del 

artículo 5º del Decreto 806 de fecha 4 de junio de 2020, cuyo caso, el actor deberá 

de igual modo, cumplir con las exigencias allí contenidas, así: 

 

“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, 

se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento.” 

 

Del escrito mediante el cual pretende dar cumplimiento a los requisitos exigidos en 

este auto deberá allegar copias simples para el traslado y el archivo del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de cinco (05) días 

siguientes a la notificación por estado del presente auto, la parte actora a adecue 

los hechos y pretensiones de la demanda. So pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

CATALINA MARIA SERNA ACOSTA 

JUEZ 

a.g. 


